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ResoluclóH Nfo. PG_SGB-o55_2020

La Máxima Autor¡dad der Gob¡erno Autónomo Descentrarizado provinciar der Guayas

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución
instituciones del Estado, sus organismos, d
las personas que actúen en v¡rtud de
competencias y facultades que les sea
de coord¡nar acc¡ones para el cumplim
los derechos reconocidos en la Constit

que la administrac¡ón
rincip¡os de ef icacia,
nac¡ón, participación,

uador, establece que iserán
uiet forma o a cualquier título
dentro del sector públicd.

238 ibídem determina que ,,Los go izados gozarán
olít¡ca, administrativa y financieá, de sol¡daridac,,
equidad interterÍtorial, ¡ntegración ningún caso el
utonomía permitirá la seces¡ón del

oue, la Ley orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y segur¡dad viar, en su artícuro gg
esrabrece er proceso para ra obtención oe ra ticenciá no [r&"-"¡o,'n"l ¿" 

"onái;i, 
n;" d.*'- "

oue, el artÍcuro 50 der códioo orgánico de organización Terr¡toriar, determina como una de ras
atribuciones de ra prefecta [rovin-ciat, 

"r "1"i"-:r 
i" ,"pá"á"'iái¡0" regar der gobierno autónomo

descentral¡zado prov¡ncial.

Que, er artícuro 50 riterar i) der código orgánico de organización Tefritofiar, estabrece que,
dentro de ras atribuciones de ra prefeáa, 

".ia "t 
o"teg"i áiiür",on". y deberes ar viceprefecto

o viceprefecta, miembros der órgano reg¡srativo y irn"ion"rio., oentro oei aÁoiü'oá *"
compelencias

Oue, el numeral 1

establece que es
de derecho privad
¡ndebido irregulari

Que, el numero 406 ibidem, señara "uehícutos const¡tuyen un bien de apoyo a ras act¡vidades
ntidad del sector público. Su cuictádo y conservación sera
administración, siendo necesario quá se estabtezcan los
buen uso de tales unidades"

oue, elart. 2 der Regramento para er conrror de vehícuros der sector púbrico, estabrece que ra

asignac¡ón de ros vehícuros pertenecientes ar sector pubrico, se dest¡narán ri ",ñl*il;i;
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las labores estrictamente ofic¡ales, señalando, además, que la máxima autoridad puede asignar
un vehículo para otras autor¡dades del niveljerárquico super¡or de la ent¡dad.

Que, el artículo 3 del cuerpo legal antes citado, deline como conductor, a el servidor y/o
trabajador facultado para conduc¡r un veh¡culo automotor of¡cial.

Que, el Reglamento para el Control de Vehículos del Sector Pública en su artículo 4 establece
que la conducción de los vehículos, por excepción, previa autor¡zación y bajo responsabilidad
de la máxima autoridad o su delegado, vehículos con acoplados de hasta 1.75 toneladas de
carga útil, pueden ser conduc¡dos por servidores públicos que se movilicen para el cumplimiento
de sus funciones y que tengan Licencia Tipo B ,

En uso de las atribuciones y facultades que le mnfiere el literal h) del artículo 50 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD);

RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar al Director Provincial Administrativo o quien haga sus veces, para que
designe y autorice a los conductores con licencia tipo B, para que conduzc¿rn los vehículos
automotores, etc., propiedad de la Prefectura del Guayas, de hasta 1.75 toneladas de carga útil,
cumpliendo con el trámite pertinente conforme a la normativa antes ¡nvocada y demás normas
aplicables.

Artículo 2.- Designado el conductor, este será responsable del mantenimiento, cu¡dado,
protección del vehículo y el cumpl¡miento de las leyes y reglamentos vigentes para el seclor
público y de tránsito, transporte terrestre, seguridad vial y demás normas emilidas por los
órganos competentes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - En todo lo no previsto en la presente resolución, téngase en cuenta las normas
legales vigentes y resoluciones en relación a lo dispuesto en el presente documento.

DISPOSICIÓN HNAL

PRIMERA. - La presente Resolución entrará en vigencia a part¡r de su suscripción, sin periu¡cio
de su publicac¡ón en la gaceta oficial y dominio web de la institución.

Dado y f¡rmado en el despacho de Prefecta del Guayas, en la ciudad de
Guayaquil, 26 de noviembre de

Rosado,
GUAYAS

Prclcture dd Guryrr,
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